
     

  

     

    

COI ¿LTICIAL £ RAui 

JAVIER CAMPOVERDE SANCHEZ 
EXTRACTO 
CAUSA. DIVORCIO POR CAUSAL 
Nso DE JUICIO: 7708-2013-VP 
ACTOR: MARÍA UBALDINA FLORES 
NICOLALDE 
DEMANDADO: RAÚL JAVIER 
C£'POVERDE SÁNCHEZ 
CUANTIA- INDETERMINADA 
JUEZ: DRA. EDILMA BORJA JUEZ 
JE LA UNIDAD SUDICIAL TERCERA 

DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 
QuiTO, 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DE PICHINCHA.- UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA . MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 
QUITO DE LA PROVINCIA DE 
PICHINCHA.- Quito, martes 16 de 
abril del 2013, las 09h04, VISTOS: 
En virtud del sorteo reatizado.- 
Dra. EDILMA ESMERALDA BORJÍA 
PAREDES, Jueza de la Unidad 
Judiciat Especializada Tercera de la 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
del cantón Quito creada mediante 
resolución No. 116-2012, dicta- 
da por al Plano del Consejo de la 
Judicatura de fecha 11 de septiem- 
bre del año 2012 y publicada en 
el Registro Oficial No, 810 del 16 
de octubre del 2012, avoco cono- 
cimiento de la presente causa.- La 
demanda de DIVORCIO que pre: 
senta MARÍA UBALDINA FLORES 
NICOLALDE en contra de RAUL 
JAVIER CAMPOVERDE SÁNCHEZ, 
esclara precisa y reúne los requisitos 

de Ley, en consecuencia, sele acepta 
al trámite correspondiente por la vía 
Verbal Sumaria, en acatamiento a lo 
dispuesto en el Art. 318 del Código 
Cívil.- Con su contenido y esta 
providencia CITESE al demandado 
señor RAÚL JAVIER CAMPOVERDE 
SÁNCHEZ en la dirección proporcio- 
nada por el actora.- Pase él proceso 
al departamento de citaciones de 
esta Unidad par que den cumpli- 
ruento con la citación, - Agréguese 
al proceso la documentación pre- 
ser — ay registreso la casilla judi- 
€1, 4 “yseñala la actora para sus 
nad Zones.- se les comunica a 
las abogadas y abogados en libre 
ejercicio profesional, la obligación 
de señalar correo electrónico, a fin 
de que reciban Sus respectivas not» 
ficaciones dentro del proceso judl- 
cial que patrocinen.- Interviene en 
la presente causa la DRA. CATALINA. 

    

    
    
    
        
    
    
    
    

  

CAICEDO en calidad de secretaria 
Ad-hoc.- CITESE Y NOTIFIQUESE.-1) 

CORTE PROVINCIAL DE .USTICIA 
DE PICHINCHA - UNIDAD JUDICIAL 
Y ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO DE La PROVINCIA DE 
PICHINCHA.- Quito, viernes 21 de 
funío def 2013, las 09h45, VISTOS: 
Se ampha el auto de calificación en 
cuanto a la citación al demandado 
señor RAÚL JAVIER CAMPOVERDE 
SÁNCHEZ al mismo que atento el 
juramento de la actora, se la cita- 
rá por la prensa, con auto de cali- 
ficación y el presente auto , esto 
es en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de Quito, 
de acuerdo a lo previsto en el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil.- Se le conmina al demanda- 
do para que señale correo electró- 
nico.» NOTIFÍQUESE Y CITESE.- 1) 
DRA. EDILMA ESMERALDA BORJA 
PAREDES, JUEZ DE LA UNIDAD 
JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA 
+ MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Lay, previniéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar domict- 
lio o casilla judicial para posteriores 
notificaciones dentro del perímetro 
de Ley 
Atentamen 
AB. LIGIA CÚSHICONDOR. 
SECRETARIA. 
Existe firma y sello 
e. AP/SSTS LO 
E 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE 
LA FAMILIA, LA MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A: PEDRO 
PABLO RODRIGUEZ BAEZ 
ACTOR: BLANCA ROCIO PAREDES 
CHINCHIN 
DEMANDADO: PEDRO PABLO 
RODRIGUEZ BAEZ 
JUICIO: DIVORCIO POR CAUSAL No. 
10345-2013 EH. 
TRAMITE; VERBAL SUMARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
FUNDAMENTOLEGAL: Art. 110 Nral. 
U del Código de lo Civil 
ABOGADO DEFENSOR: AB. JULIO 
CESAR VELASTEGUI 
CASILLA JUDICIAL: 6053 
AUTO INICIAL: - 
UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE 
LA FAMILIA, LA MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO.- Quito, lunes 20 de mayo 

da mediante Resolución No - 116. de 
fecha 11 de septiembre del 2012, del 
Pleno uel Consejo de la Judicatura, 
Artículos 75, de la Constitución de la 
República, Artículos; 11, 19, 20, 23, 
233, 234 del Código Orgánico de la 
Función Judicial; y, previo el sorteo 
electrónico de Ley. La demanda que 
antecede presentada por BLANCA 
ROCIO PAREDES CHINCHIN, con- 
tra de PEDRO PABLO RODRIGUEZ 
BAEZ, es clara, precisa y completa, 
por reunir los requisitos del Art. 67 
del Código de Procedimiento Civil, se 
la admite al trámite verbal sumario, 
previsto en la Sección 23va, Arts, 
828 y subsiguientes del Código de 
Procedimiento Civil. De conformi- 
dad con el juramento rendido por 
la actora, Cítese al demandado 
PEDRO PABLO RODRIGUEZ BAEZ, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
Art, 82 del Código de Procedimiento 
Civil, por la prensa can un extracto 
de la demanóa y esta providencia 
en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editan en esta 
ciudad, a fin de que comparezca a 
Juicio y haga valer sus derechos en 

5 demandado, de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial 
para recibir notificaciones. Tés 
en cuenta la autorización dada a 
su abogado defensor. Agrégueso al 
proceso los documentos adjuntos a 
la demanda y notifíquese a la peti> 
cionaria en sl casillero judiciab No- 
6053. Actúe en la presente causa 
el Ab. Jorge Escudero Gómez, en 
calldad de Secretario. CITESE 
Y NOTIFIQUESE.-F).-DR. EDWIN 
WALDEMAR HEREDIA CABRERA. 
JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA DE LA 
FAMILIA LA MUJER, LA NIÑEZ Y 
LA ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO. 
Lo que le comunico a usted y lo cito 

para los fines de ley pertinentes. pre- 
iéndol Mi 

  

     

en señalar casillero judicial para sus 
futuras notificaciones, - Certlflco.- 
AB, JORGE ESCUDERO GOMEZ 
SECRETARIO DE LA UNIDAD 
JUDICIAL — ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA, LA 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO 
Hay un sello 
A.C./95702 

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
www.Suncionjudicial-bolivar-gob.0c 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 
BOLIVAR 

Rodrigo 
DEFENSOR: Dr. Raúl Fernando 
Corrales Moran 
DEMANDADO: Guerrero Muñoz 
Marcia Janeth 
CITACIÓN: Guerrero Muñoz Marcia 

eth, Janeth. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
JUEZ: Ab. Holger García Benavides 
SECRETARIO: Dr. Juan Carlos Paz 
Gavlánez 

de la demanda 
*”..JAIME RODRIGO ENRIQUEZ 
IZQUIERDO, de 38 años de edad, 
sacuatoriano, casado, con domicilio 

las Naves Provincia de Bolívar, de 

demandada son 
SANETA GUERRERO MUÑOZ. 
CUARTO.- ANTECEDENTES: Con 
la partida de matrimonio que, en 
una foja útil acompaño, demuestro 

mi 
la ciudad y cantón Quito, Provincia 

de Pichincha, durante nuestra vida 
a pos procreamos dos hijos los 

mismos que responde a los nom- 
bres de JAIME DANIEL, y MICHELLE 
ALEJANDRA! 
de 16 y 12 años de edad respectiva 

  

DRA, EDILMA ESMERALDA BORJA — del 2013, las 15h22. VISTOS: Avoco e do reia iso de 
PAREDES, JUEZ DE LA UNIDAD conocimiento de la presente causa, Extracto de Citación Judicial lación afecti o 
JUDICIAL TERCERA D LA FAMILIA, — enmi calidad de Juez de la Unidad JUICIO: V.S. DE DIVORCIO % res oros PETICIÓN 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA — Judicial Tercera de la Familia Mujer CONTENCIOSO No. 55-2013 e tes años ON 
DEL CANTON QUITO. Ninezy Adolescencia de Quito,crea- ACTOR: Enríquez Izquierdo Jaume — F0 reo Y arado E 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

14 compañía 

es: “A) 
COMPRA, 

“DUTY FREE”...   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INFLIRECU INFLIGHT RETAIL 

DISTRIBUTION ECUADOR CIA. LTDA. 

INFLIRECU 
Se DISTRIBUTION ECUADOR 

lA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo 
Tercero del Cantón GUAYAQUIL, el 18 
de Marzo de 2013, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución SC.lY.DJC.Q.13.002993 de 
14 de Junio de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
PUBLICIDAD, MARKETING, 

VENTA, 
EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE CUALQUIER TIPO 
DE PRODUCTOS PERMITIDOS POR 
LAS LEYES ECUATORIANAS EN LAS 
TIENDAS UBICADAS EN ÁREAS LIBRES 
DE IMPUESTOS CONOCIDAS COMO 

Quito, 14 de Junio de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

INFLIGHT 

IMPORTACIÓN, 

  
8 de julio de 2013 

siguiente manera: 

MIL 

(US$ 1,00)"   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

XTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

SELVA JUNGLELODGE S.A. 

Se comunica al público que LA SELVA 

JUNGLELODGE S.A. con domicilio princi- 

pal en el cantón Shushufindi, aumentó su 

capital suscrito en USD $ 200.000.00; y, 
reformó sus estatutos por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito el 29 de 
junio de 2012. Actos societarios por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.003420 de 

En virtud de la mencionada escritura pública 
la compañía reforma el artículo quinto del 

Estatuto Social, referente al capital, de la 

“ARTÍCULO QUINTO.- Capital.- El capital 
social de la compañía es de DOSCIENTOS 

MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
200.800,00) y está dividido en DOSCIENTAS 

OCHOCIENTAS 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS (200.800) 
DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA 

Quito, 8 de Julio de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ACCIONES   

mciso segundo del Código Civil, 
demando a mi cónyuge MARCIA 
JANETH GUERRERO MUÑOZ, el 
oo 3 ha de que en sentencia, 

mi demanda, se declare 
suelo el vinculo matrimonial que 

a disponiendo que la 
misma se margine en el Registro Civi) 
del Cantón Quito, de conformidad al 
Art El trámite 

  

que debes darse a la presente causa, 
es un juicio verbal sumesio, acorde a 
lo dispuesto en el Art. 118 del Código 
Civil y su cuantía por su naturaleza 
. - 

MUÑOZ, será citada con el libelo y 
el auto de calificación respectivo, en 
uno de los periódicos de mayor circu- 

enel Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, balo furamento 

su domicilio 
enta calidad 
Auto: 
“JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE BOLIVAR. Las Naves, viernes 
7 de junio del 2013, las 12h55, 
VISTOS: Holger García Benavides, 

Juez Décimo de o Cil de Bolivar 

legislado en el inciso primero, artí- 
culo 69 del Código de Procedimiento 
Civil, encuentro que ésta no reúne 
los requisitos intrínsecos contem- 
plados en el inciso primero, y en 
los numerales 8, artículo 67 ibidem, 

por lo que con arreglo a lo previsto 
en el inciso segundo del referido 
estículo 69, bajo la prevención que 
de no hacerlo 8l suscrito Juez 5e 
abstendrá de tramutaria, dispongo 
que la accionante, señor Enríquez 
izquierdo Jaime Rodrigo, dentro 
del término legal de tres días, 1) 
complete: 11 acompañe una cer- 
tificación del Consejo Nacional de 
Y jones, para que remi- 
ta una certificación de los númeras 
telefónicos que tiene a su nombre la 

dd 
con fundamento en los artículos 

bes y 436.1 de la Carta Fundamental, 
criterio 

  

judicial emplear todos los medios 

de mayoria numero 035-10-SEP- 
CC, caso numero 02161-09-EP, de 
agosto dei 2010, acción extraordi- 

de protección, Pedro Manuel 
Di Ramírez vs, Primera Sala de 
lo Laboral, Niñez y Adolescencia de 
Quito, Quito, p. 16;... Póngase en 
conocimiento” (0) Ab. Holger García 
Benavides, Juez Décimo de lo Civil 
de Bolívar, Certifico: (f) Dr, Juan 
Carlos Paz Gavilánez, Secretario. 
(Sigue certifico y notificaciones) 
Es fiel copia del original, al cual me 
remito en caso necesario. Certifico. 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE BOLIVAR.» Las Naves, viernes 
14 de Junio del 2013, las 10h49. 
VISTOS: Avoco conocimiento de ja 
presente causa de divorcio conten- 
croso, incoada por el señor Enríquez 
Izquierdo Jaime Rodrigo en contra de 
su cónyuge, señora Guerrero Muñoz 
Marcia Janeth, sín sorteo por ser éste 

y con sustento en el inciso segundo, 
artículo 117 del Código Civil, En lo 
principal, una vez que el Accionante 
ha cumplido dentro del término 
concedido lo ordenado en decreto 
anterior, q 
antecedo declárase que reúne los 
requísitos intrínsecos del artículo 67 

Código de Procedimiento Civil, 
por lo que se la calífica como clara 
y completa; con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 

118 del Código Sustantivo Clvil tramb- 
tese enjuicio verbal sumario, en vista 
de que según el 829 del Adjetivo de 
la materia se declara que es proce- 
dente dicha vía; por cuya virtud dis- 
pongo: 1) por cuanto el Accionanta 
ha afirmado bajo juramento que 
le ha sido imposible determinar la 
residencia de su cónyuge, señora 
Guerrero Muñoz Marcía Janeth, de 
conformidad con lo previsto en el 
artículo 82 del referido Código de 
Procedimiento y la variante de las 
incisos segundo y tercero, artículo 
119 del Código Civil, con un extracto 
de la demanda y del presente auto 
citesela por tres publicaciones que 
se harán, expresando esa circunstan- 
cia por tres veces, mediando el tér- 
mino de ocho días por lo menos entre 
la una y la otra, en el periódico que 
se edita en la cuudad de Guaranda, 
provincia de Bolívar, par no haber en 
este Cantón; con la misa formali- 
dad, an el periódico “La Hora” que se 

becora 

  

SECRETARIO 
Hay firma y sello 
P A.C./95708 

E 

EXTRACTO DE CITACION 

ACTORA: INES RAQUEL GUANCA 
AJILA 

EDWIN FREUD 
CHOTO BARRAGAN 

ON LN soe: .013-P- DIVORCIO: 

FRAME: Y VERBAL SUMARIO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO MULTICOMPETENTE DE 
NAPO-QUIJOS.- Baeza, junlo 26 del 
2013 las 16H02. VISTOS: Por cuanto 
la actora a dado cumplimiento a lo 
dispuesto en providencia Inmedía- 
ta anterlor en mi calidad de Juez 
Multicompetente de Napo-Quijos 
fwoco conocimiento de la deman- 
da de divorcio presentada por INES 
RAQUEL GUANCA AJILA y la califico 
como clara, precisa y completa por 
reunir lo requisitos determinados 
en los artículos 67 y 1013 del Código 
de Procedimiento Civil; en tal vir- 
tud se le acepta al trámite verbal 
sumario. En lo principal cítese 8) 
“demandado EDWIN FREUD CHOTO 
BARRAGAN, de conformidad con o 
dispuesto en el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, por cuanto 
el actos bajo Juramento afirma des- 
conocer el domiciilo, residencia e 
individualidad actua! de fa doman- 
dada, esto es, por tres veces en uno 
de los diarios de mayor circulación 
naciona! de la ciudad de Quito par no 
existir diarios en la localidad donde 
se realizó el matrimonio, publica" 
clones que se harán mediando ocho 
días por lo menos entre una y otra 
publicación, para tal efecto confié- 
rase el extracto respectivo, Tómese 

Abogad: 
  

tal de la provincia e! Pichincha, con 

Civit; bajo la prevención de que si no 
compareciere veinte días después 
de la última publicación, podrá ser 
considerado o declarado rebelde; 

2)...(1) Ab. ñ 
Juez Décimo de lo Civil de Bolívar. 
Cerlifico: (f) Dr. Juan Carlos Paz 
Gavilánez, Secretario. (Sigue certi- 
fico y notificaciones) Es flel copia del 
original., al cual me remito en caso 
necesario, Cortifico, 

Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley. se le previene de la 
obligación que tiene, conforme lo 
establece el artícuio setenta y cincó” 

del Código Adjetivo, de señalar domi- 

  

Pool quie cial cilio judicial dentro de la jurisdicción 
ensudomicilio, garantizando(sichon — 9 Juzgado para recibir posterjores 

instancia ei derecho ala tutela ra de lu del 2013 efectiva de las personas” (sentencia Gavllánez. 

an ori   

de Julio de 2013. 

cia de Pichincha. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
FIORI DI MIWI S.A. 

La compañía FIORI DI MIWI S.A. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Público del Cantón PEDRO MONCAYO, 
el 10 de Mayo de 2013, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.Q.13.003339 de 03 

1.- DOMICILIO: Cantón CAYAMBE, provin- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: “A) LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA 
EN TODAS SUS FASES, CULTIVO, 
COMERCIALIZACIÓN 
EXTERNA EN TODOS SUS PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS EN GENERAL...” 

Quito, 03 de Jullo de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

INTERNA Y 

AFU92242400 P.     

del y 
lado por la actora, Agréguese al pro- 
ceso la aparejada 3 

la demanda. Citese y Notifíquese. Dr. 
José David Espinoza Espinoza, Juez 
Multicompatente de Napo-Quljos. 
Lo que comunico y cito a usted 

de señalar casilla judicial en este 
Juzgado para sus notificaciones, 
AD. Rodrigo Díaz 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
P/95528/t1/ac 

A 

REPUBLICA 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PECHINCHA 
XTRACTO JUDICIAL 

JUICIO: DIVORCIO No, 0063-2012» 
JD 
ACTOR: ILTHER MANUEL GRANDA 
DAVILA en calidad de Procurador 
Judicial de la señora LUZ MERCEDES 
VELEZ ALVAREZ 
DEMANDADO: YEICSON 
ALEXANDER RAMIREZ CELI 
OBJETO: Declarar disuelto el vínculo 
matrimonial que les une conforme 
lo dispuesto en el inciso segundo, 
causal décimo primero del Art. 110 
Código Civil. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA, 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, miér- 
coles 12 de septiembre del 2012, las 
15h11.- VISTOS: La demanda es clara 
y reúne los requisitos de Lay, por 
lo que, conforme a lo preceptuado 
en el Art. 118 del Código Civil, se 
la acepta a trámite verbal sumario. 
Por ser el estado de la causa, y toda 
vez que LUZ MERCEDES VELEZ 
ALVAREZ, realizó el juramento de 
conformidad al Art. 82 del 

de Procedimiento Civil, se dispone se 
cite por la prensa al señor YEICSON 
ALEXANDER RAMIREZ CEL), er uno 
de los periódicos de mayor elrcu- 
lación de la ciudad de Quito.- Para 
la designación de curador ad-htem 
Gigase al señor Agente Fiscal de 
Plenincha.- Tómese en cuenta el 
domicillo judicial señalado por la 
actora y agréguese la documenta- 
ción adjunta. Notifíquese.- 
f) Ab. Francisco Alvear Montalvo, 
JUEZ 

  

Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación de señalar dorrucilo judi- 
clal en esta cludad de Quito para 
recibir posteriores notificaciones, 
Cartifico.- 
Dr. Nilo Gonzalo Almach! 
SECRETARIO 
JUZGADO DECIMO TERCERO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 
P/rg529Y 

A CO 

JUZGADO CUARTO DE LO Civit. 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Al señor EFRAIN EDWARD 
MALDONADO RIVADENEIRA, se le. 
hace saber el extracto de 
de Divorcio y la providencia que a 

  

     

  

continuación sigue. 
EXTRACTO 
ACTOR: MIRYAM SUSANA KAROLYS 
PAZMIÑO.- DEMANDADO: 
EFRAIN EDWARD MALDONADO 
RIVADENEIRA.- ASUNTO: Que pre- 
vio el trámite pertinente, en senten- 
cía, se sirva deciarar el divorcio y 
disuelto el vínculo matrimonial que 
de une a su cónyuge, señor Efrain 

rd Maldonado Rivadeneira, del 
matrimonio contraído en Quevedo, 
provincia de Los Ríos, el 26 de 
diciembre de 1975.- Se han pro- 
creado tres hijos: Jenny Susana, 
Katty Ximena y Eduardo Marcelo 
Maldonado Karolys, éste Último, 
menor de edad.- No se han adqui- 
rido bienes inmuebles de ninguna 
paturaleza, ni suebles de canside- 
ración. TRÁMITE: Verbal Sumario.- 
CUANTÍA.- Indeterminada,- FECHA 
DE INICIACIÓN: 15 de octubre del 
2002.- DErensoR: Dr, Vicente 
Correa Sán Jul DE 
DIVORCIO Nor: e 2002 (TER) 
PROVIDENCIA. - 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 23 de Octubre 
del 2002, las 12:08.. Vistos: La 
competencia de asta causa, se 
ha radicado esta Judica 
mediante el sorteo respectivo, por 
lo tanto, avoco conocimiento de la 
falsma.- En lo principal, la demanda 
presentada es clara, precisa y reúne 
los requisitos de Ley, en consecuen 
cla, dése el trámite Verbal Sumarlo. 
Atento el juramento rendido por la 
actora y de conformidad a lo dis- 
puesto por el Art, 86 del Código 
de Procedimiento Civil, cítese al 
demandado, señor EFRAIN EDWARD 
MALDONADO RIVADENEIRA , porla 
prensa, en uno de los de 
mayor circulación y que se editan en 
esta ciudad de Quito, y en el lugar 
donde contrajeron matrimonio, en 
la forma prevista por el Art 119 el 
Código Civil.- Aletecto, confiéraze el 
extracto respectivo, Con la insinua- 

  

    

  

señores: Presidente del Tribunal de 
Menores y Agente Fiscal de lo Penal 
de Pichincha.- Agréguese la docu- 

  

Téngase en 
cuenta el domicilio judicial señalado. 
Notifíquese, 
DR. PATRICIO VACA QUIJANO 
JUEZ 
Lo que pongo en su conocimiento 
para tos fines de ley, advirtiéndole 
de la obl 
casilla judicial del Palacio de Justicia 
de esta ciudad de Quito, para recibir 
tuturas notificaciones.- Quito, 31 de 
octubre del 2002. 
Dr. Danny L. Morelra Mendoza 
SECRETARIO 
Hay un sello 

ed 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DE PICHINCHA. 

UNIDAD JUDICIAL TERCERA 
ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO, PROVINCIA 
DE PICHINCHA. 
CITACIÓN JUDICIAL A LA 
SEÑORA: MATHEUS ORTIZ KLELJA 
FERNANDA EXTRACTO CAUSA 
: DIVORCIO POR CAUSAL No. DE 
JUICIO: 17203-2013-6537-DRA- 
MGS DEMANDADA: MATHEUS 
ORTIZ KLELIA FERNANDA ACTOR 
: VICTOR MANUEL GARZON MORA 
CUANTIA: INDETERMINADA JUEZ: 
DR. HENRY TOBIAS NAVARRETE 
NAVARRETE, JUEZ DE LA UNIDAD 
JUDICIAL — ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO, 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DE PICHINCHA, UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 
QUITO DE LA PROVINCIA DE 
PICHINCHA. Quito, lunes 1 de abril 
del 2013, las 14h05, VISTOS: Por 
sorteo que antecede, avoco tono- 
cimiento de la presente causa, en 
mi calidad de Juez de la Unidad 
Judicial Espectailzada Tercera de la 
Familla, Mujer, Niñez y Adotescencia 
del Distrito Metropolitano de Quito, 
creada mediante Resolución No 
116-2012, de fecha 11 de septiembre 
del 2012, suscrita por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura de con- 
tormidad con lo establecido en el 
Artículo 175 de la Constitución de 
la República en concordancia con 
los Arts. 30, 233 y 234 det Código 
Orgánico dela Función Judicial. En lo 
principal la demanda de DIVORCIO 
es clara, precisa y por reunir los 
requisitos de loy 36 la acepta a trá- 
mite verbal sumario, previsto en el 
Art. 19 de la norma iva civil.- 
En merito del Juramento rendido 
por el Actor sobre ta imposibilidad 
de dar con el domicilio de su cón- 
yuge la señora MATHEUS ORTIZ 
KLELIA FERNANDA, se dispone 
citario por la prensa conforme lo 
estipulado en el Art 82 del Código 
de Procedimiento Civil, en uno de 
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